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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

gUSCKIPClAS P = RA M CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17*50 ptás:

Seis meses. . . . . . . . . . ••• 9‘10 »

Tres id.................... 4‘90 *

peineros sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaran en la Península Islas adyacentes, Canarias y territorio« <ie 
Africa sujetos a la legislación tie.'iinstilar, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la le en 
la Gacela.—rt. del Código civil.)- Inmediatamente que los Sres. Alcaki-s v 
Secretarios reciban este Boletín dispon Irán que se fije un ejemplar en el siti ' de 
costumbre, donde permanecerá hasta el i ecibo del número siguiente—Los setl >res 
Se-retarios cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los núm 'ro
de este Boletín. coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNE V.

8ÜSCBIPC10M PARA FUBBA 118 LA CAPITAL

Un año................... 20 pías.
Sois meses.............. 10'65 »
Tres id.................. 6 »

Pago adelantado.

Parle Oficial.
■IHCIl BEL (®D0 M 1I8ISTMS

Goüierno civil.

8, M. el Rey Don Alfonso XII 
(q.P. g,), S. M. la Reina D.x Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 154).

Quintas.
La Comisión Mixta de Recluta

miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos de los reemplazos de 
1914 y 1915, cuyos nombres y de- 
,mas antecedentes personales se ex
presan á continuación:

ángel Santa Maria Juarros, hijo 
de Leandro y Lorenza, de Burgos, 
número 115, de 1914, residente en 
Paris,

Pedro Blanco Santa María, hijo 
le Victor y María, de Santo Domin- 
.° de Silos, número 2, se ignora su 
esidencia.
Teófilo Huidobro Santa María, 

■ijo de Eugenio y Sinforosa, de Se- 
eno, número 8, residente en la Re- 
'ublica Argentina.
Luis Fernández Andrés, hijo de 

Antonio y Petra, de Sedaño, núme- 
0 > residente en la República Ar- 
lentina.
Pablo Martínez Barrio, hijo de 

'“enaventura y Dionisia, de Belo- 
enciantUner° 15’ 86 i8nora su resi" 

,Mateo Quintana Martínez, hijo de 
laño y Carmen, de Garrías, nú- 

2°’ residente en Buenos Aires. 
°>lo Manzanares Cubillo, hijo de 
res y Celsa, de Revilla del Cam- 

'rés T6r0 6’ de 1915 residente en 
, rroyos, Buenos Aires.

^UMaÍ^m SaUaña’ hiJ° de 
bidente la\de TardaJos> número 5, 
Mfl.nte en la Habana.

las Elvira Fuente, hijo de

Leoncio y Petra, de Moncalvillo, 
número 3, residente en Méjico.

Jacinto Sanz Santos, hijo de Pe
dro y Nicolasa, de Moncalvillo, nú
mero 5, residente en la República 
Argentina.

Pedro Elvira Fuente, hijo de Juan 
y Cecilia, de Moncalvillo, número 7, 
residente en la República Argentina.

Blas Miranda Navazo, hijo de Pe
dro y Emilia, de Hontoria del Pinar, 
número 5, residente en Mendoza, 
Buenos Aires.

Valentín Peñalba Briongos, hijo 
de Vicente y Ruperta,.de Quintana- 
rraya, número 1, residente en Bue
nos Aires.

Andrés Vicente Olalla, hijo de Sa
turnino y María, de Salas de los In
fantes, número 5, residente en Bue
nos Aires.

Facundo Totonia González, hijo 
de José y Juliana, de Pineda de la 
Sierra, número 2, residente en la 
República Argentina.

Aurelio Rojo Gil, hijo de Lucas y 
Florentina, de Pineda de la Sierra, 
número 6, residente en la República 
del Paraguay.

Casimiro Gutiérrez Sáez, hijo de 
Cirilo y Basilia, de Pineda de la Sie
rra, número 10, residente en Améri
ca del Sur.

Fernando Morquillas Serrano, hijo 
de Marcelino y Gregoria, de Pineda 
de la Sierra, número 11, residente 
en la República Argentina.

Antonio Perez Sáiz, hijo de Lean
dro é Isabel, de Pineda de la Sierra, 
número 12, residente en la América 
del Sur.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 27 de mayo de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Gobierno Militar
Declarada de utilidad pública la 

adquisición de terrenos para empla
zamiento de un «Polígono de tiro de 
fusil», en el término municipal de 
esta ciudad, entre los comprendidos 
en el camino viejo á Villatoro, caña
da denominada de La Culebra, cami
no á Villayerno Morquillas y Alto de 
la Cogolladá, los cuales habrán de

ser adquiridos por el ramo de Gue
rra, se publica á continuación rela
ción nominal de los dueños de las 
fincas que deberán ser expropiadas, 
á los efectos del artículo 12 del Re
glamento de 10 de marzo de 1881 
para la aplicación de la Ley de 10 
de enero de 1879 (C. L. números 
107 y 13, respectivamente.

Burgos 29 de mayo de 1915.=E1 
General Gobernador Militar, Lau
reano de Sanz.

Relación rectificada de los nombres de propietarios de los terrenos ne
cesarios para el emplazamiento de un Polígono de tiro de fusil en este 
término municipal.

Numero 
de la finca 

en el plano.
NOMBRES DE LOS PROPIETARIOS DÓMICILIO

1
2
3

> 4
5
6
7
8
9

10
11
12

13
14
15
16
17
18
19
20
21

22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33

Maria de los Dolores Jiménez Oca. . 
Mariano Alvillos..................................
Pió Almendros.....................................
Jesús de San Eustaquio.....................
Félix Jalón...........................................
Pió Almendros....................................
Herederos de la Condesa de Bornos. 
Tomás Dancausa..................................
José Maria de Ampuero.....................
Marquesa Viuda de la Rambla.........
Herederos de Nicanor González.......
Juan Bernal.........................................
Viuda de Dámaso Villalaín................
Adrián Martínez...................................
Maria de los Dolores Jiménez Oca.. 
Ciríaco Renuncio................................
Jesús de San Eustaquio.....................
Isidro Plaza...........................................
El mismo...............................................
Juan Gonzalo........................................
El mismo...............................................
Beneficio de San Lorenzo.—D. An

gel García Valdivielso...................
Eufemia Loma.....................................
La misma........................................... ..
Santos Ortega......................................
Millán Preciado...................................
Herederos de José Solana.................
Manuel Gaitero....................................
Herederos de Benito Duque..............
Juan Gonzalo.......................................
Ayuntamiento de Gamonal..............
El mismo...............................................
El mismo...............................................
El mismo................... ............................
Ayuntamiento de Burgos...................

Espolón, 44.
Fernán-González, 19, 
Villalón.
Claudio Coello 13, l.°, Madrid 
Espolón, 22.
Villalón.
Atocha 45 y 47, Madrid.
Lain-Calvo, 11.
Durango (Vizcaya), 
übeda (Jaén). 
Gamonal.
Plaza de Vega, 10.
Villatoro.
Cid,11.
Espolón, 44.
Villayuda.
Claudio Coellol3, l.e, Madrid 
Avenida de la Isla, 5.
Idem.
Plaza de Prim, 14.
Idem.

San Juan, 11.
Espolón, 6.
Idem.
Gamonal.
Villatoro.
Quintanaortuño.
Espolón, 42.
Casa de la Vega y Gamonal. 
Plaza de Prim.

>

Burgos 12 de mayo de 1915—El Alcalde, Manuel de la Cuesta-Hay 
un sello que dice: Alcaldía constitucional de Burgos.=Es copia.^El Ge
neral Gobernador. Puerto Rico.



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Contribución industrial.
Por la Dirección General de Con

tribuciones se ha comunicado á la 
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, la siguiente circular:

«Las condiciones tributarias de las 
personas que realicen ofertas de su
ministros ó servicios, tanto por ad
quisición directa como por subasta, 
en los Centros oficiales, están regu
ladas en el Reglamento y las tarifas- 
de la contribución industrial, y es
pecialmente por las Reales órdenes 
de 7 de octubre y 18 de noviembre 
de 1904. La primera de estas dispo
siciones previno que por dichos Cen
tros se exigiese la presentación del 
recibo de la contribución correspon
diente á todos los particulares, re
presentantes de Casas nacionales ó 
extranjeras y demás industriales que 
tomasen parte en las subastas ó eje
cutasen actos análogos. La segunda 
determinó que en las contratas de 
suministros ó servicios por adquisi
ción directa, es requisito indispen
sable la previa presentación de reci
bo de la contribución exigible á la 
industria á que correspondan los 
efectos suministrados, cuando ésta 
se ejerza por el mismo proponente, 
ó la de comisionista del número 40 
de la tarifa 2.a, cuando el proponen
te obre por encargo y cuenta ajena, 
y que en los casos en que se contra
ten por subasta las adquisiciones ó 
servicios, la exigencia del recibo 
habrá de ser condición claramente 
consignada en el pliego respectivo.

Esto aparte, la cuota asignada á 
la industria de contratista en el nú
mero 1." de la tarifa 2.a, es indepen
diente, según lo dispuesto en los ar
ticulos 22 y 42 del Reglamento, de 
la que se satisfaga por virtud de las 
disposiciones mencionadas en el pá
rrafo anterior.

Como no obstante ser claros y ter
minantes los preceptos legales refe
ridos, se han suscitado dudas al apli
carlos en algunas dependencias pro-* 
vinciales, esta Dirección General es
tima oportuno dictar las siguientes 
reglas, que deberán ser cumplidas 
rigurosamente, para evitar resolucio
nes contradictorias, con los consi
guientes perjuicios para el Tesoro.

Primera. En las contratas de ser
vicios ó suministros por adquisición 
directa con el Estado y las Corpo
raciones provinciales y municipales, 
es requisito indispensable la previa 
presentación

a) Del recibo de la contribución 
exigible á la correspondiente indus

tria, cuando el suministro ó el servi
cio se hagan por el mismo propo
nente, ó

b) Del recibo de la contribución 
de comisionista, del número 40 de 
a tarifa 2.a, cuando el proponente 

obre por encargo y cuenta ajena, 
además del recibo de la contribución 
correspondiente á la persona que dé 
el encargo, ó

e) Del documento justificativo de 
que el proponente es una Sociedad 
por acciones, sujeta á tributación 
por utilidades.

Segunda. Que en los mismos 
contratos, cuando se celebre subas
ta, sólo se reclamarán los documen
tos á que se refiere la regla prime
ra, cuando en el pliego respectivo 
esté expresada claramente tal con
dición.

Tercera. Que, aun en el caso á 
que se contrae la regla segunda, el 
mero hecho de presentarse á la lici
tación demuestra el ejercicio de in
dustria, y por tanto habrá de exigir
se al licitador el pago de la contri
bución á que aluden los párrafos 
a) y Z>) de la regla primera, ó la jus
tificación expresada en el párrafo c) 
de la misma regla, y

Cuarta. Que además de las cuo
tas á que sé refieren las reglas ante
riores, los proponentes de servicios ó 
suministros tendrán que abonar la 
que señala el número l.° de la tari
fa 2.a, ó sea el 0‘72 por 100 del im
porte total de los respectivos contra
tos, salvo que se trate de una Socie
dad por acciones.»

Lo que se hace saber por medio 
de este periódico oficial para su más 
exacto cumplimiento.

Burgos 31 de mayo de 1915.=E1 
Administrador de Contribuciones, 
P. S., Tomás Sanz.=V.° B.°=E1 De
legado de Hacienda, Morales.

Providencias judiciales
Bilbao.

Requisitoria.
D. Antonio Bascón y Gómez-Quin- 

tero, Juez de instrucción de Bil
bao y su partido,
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Victoriano Herrán Tobalina, 
de 25 años de edad, hijo de Gabino 
y Maria, de estado soltero, natural 
de Villaescusa Tobalina (Burgos), 
profesión ayudante de cocina, veci
no de esta villa, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguien
te al de la inserción de esta requisi
toria en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado instructor 

ó se constituya en Ja cárcel del par
tido, con el fin de notificarle el auto 
de prisión dictado en sumario nú
mero 80, del corriente año, que se 
le sigue sobre hurto, bajo apercibi
miento en otro caso de ser declara
do rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción del 
procesado, si fuere habido, á la ex
presada cárcel, como comprendido 
en el articulo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á 26 de mayo de 
1915.=Antonio Bascón.z=De su or
den, P. H., Francisco García.

Hnnncios Oficiales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

La sala de Gobierno de esta 
Audiencia, en sesión celebrada el día 
29 del actual, se sirvió acordar los 
nombramientos siguientes:

Miranda de Ebro.—Juez munici
pal suplente, D. Eustasio Marquina 
Lallana.

Fresneña. — Juez municipal pro
pietario, D. Quintín Fresno Pérez.

Villasur de Herreros.—Juez mu- 
nicipal^suplente, D. Felipe Santa 
Cruz Conde.

Sarracín.—Juez municipal suplen
te, D. Juan Santa María Carcedo.

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907, con el 
fin de que puedan entablarse los 
recursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 29 de mayo de 1915.—El 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.
-------- ii*um e- wi ----------------
Alcaldía de Quintanilla de la Mata.

No habiendo comparecido al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante pste Ayuntamiento 
ni al juicio de exenciones ante la 
Exorna. Comisión mixta de Recluta
miento de esta provincia en los dias 
señalados, el mozo Ignacio Andrés 
Arribas, hijo de Félix y de Inocen
cia, del actual reemplazo, no obs
tante haber sido citado en forma le
gal, se le ha instruido expediente, 
con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 157 y demás concordan
tes de la vigente ley de Recluta
miento y 123 del reglamento, por 

I cuyo resultado se le ha declarado 

Hnnncios particulares

Servicio de la Caja de Ahorros.

Sucursales en Aranda, Castrogeriz, 
Briviesca, Lerma, Miranda, Prado- 
luengo, Salas de los Infantes, Villa

diego y Villarcayo.
Imposiciones desde 5 basta 10.000 

pesetas.
Los capitales impuestos en la Caja 

de Ahorros están garantizados por 
el Banco y la retirada de los mismos 
se hace con la mayor facilidad, pues 
los reintegros se efectúan en el acto 
de solicitarlos.

Horas de operaciones en la Cen
tral: de nueve á una y de tres á seis 
los dias laborables y de diez á doce 
los festivos. 1

BANCO DE BURGOS
FUNDADO EN 1900

Capital y reservas: Pesetas 3.332.006

prófugo por esta Corporación, con ¡a 
condena consiguiente.

En tal concepto se le cita, 1]^ 
y emplaza para que comparezca in 
mediatamente ante mi Autoridad á 
fin de ser remitido á disposición de 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
de esta provincia, apercibido de Ser 
tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen ser- 
vicio del Estado y en cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á to
das las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca, captura y rg. 
misión á esta Alcaldía, ó á la Comí- 
sión mixta, de citado prófugo.

Quintanilla de la Mata 28 demayo 
de 1915.=E1 Alcalde, Angel Tor- 
dable.

Montes en venta-
Se venden dos montes, uno en F 

risdicción de Nebreda y °tnL1 
Solarana, partido de Lema- & 
tratar con sus dueños 
Arribas, Baltasar Martin, 
vo y Agapito Serrano, en y 
de Arriba.

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—BUBMi

Casa fundada en 1872.

Compra y venta de valores de 
Estado, del Municipio é industrie 
les, entregando los títulos en el acto.l 
Ordenes de Bolsa.

Imposiciones y depósitos en 
tálico abonándose por ellos interN 
ses, según los plazos.

Giro, cambio, descuento, apert®*' 
de créditos y cuentas corrientes, dej 
pósitos, pago de cupones, negw 
ción de efectos públicos y c-® 
cíales, y, en general, toda clase 
operaciones bancarias.
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